
 

 

Ley de Régimen Tributario Interno. 

Art. 57.- Crédito tributario por exportación de bienes.- 
  
(…) 
 
Asimismo, los contribuyentes que tengan como giro de su negocio el transporte 
de carga al extranjero, que hayan pagado IVA en la adquisición de combustible 
aéreo, tienen derecho a crédito tributario exclusivamente por dicho pago. Una vez 
prestado el servicio de transporte, el contribuyente solicitará al Servicio de Rentas 
Internas la devolución en la forma y condiciones previstas en la Resolución 
correspondiente. 
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